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RADICACIÓN:    08001-40-22-020-2017-00380-00 

DESPACHO DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   REINTEGRA S.A. 

DEMANDADO:   MONTASERVI DEL CARIBE S.A.S., LUIS ANTONIO MANOSALVA Y 

                                                   NESTOR MIGUEL TROCHA RAMOS        

                       

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA,  

 

Constatado el informe secretarial y revisado el proceso, se observa que la Dra. MARIA ROSA 

GRANADILLO FUENTES solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

se evidencia que no tiene las facultades para recibir, de acuerdo a los requisitos exigidos 

en el Art. 461 del C.G.P., razón por la que no se accederá a la solicitud y así se dispondrá 

en este proveído.  

 

Por lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR la solicitud de terminación del proceso presentada por la apoderada parte 

demandante REINTEGRA S.A.S. cesionaria, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALEJANDRO PRADA GUZMAN 

JUEZ 
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ALEJANDRO  PRADA GUZMAN 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f302e21f59841c914e98d9ae0dfadb6e50c53dfd385eb0e40f0316a35e000c5d

Documento generado en 12/04/2021 11:20:58 AM


